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I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a corregir el error dactilográfico que presenta el auto de 02 de diciembre 

de 2021, por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

El artículo 286 del CGP, norma aplicable por remisión expresa hecha por el artículo 306 del 
CPACA, regula lo atinente a la corrección de las providencias judiciales, en los siguientes 
términos: 
 

“Artículo 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” Destacado fuera de texto. 

 
En este orden, se tiene que mediante auto proferido el 02 de diciembre de 2021, este Despacho 
resolvió LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del demandante FABIAN ANDRES 
BENJUMEA MONSALVE en contra de la ESE HOSPITAL OCTAVIO OLIVARES DE PUERTO 
NARE, no obstante en el numeral tercero de la parte resolutiva de dicha providencia, cuando 
se ordenó la notificación por error involuntario, se ordenó la comunicación de dicho auto a una 
persona jurídica diferente a la demandada, por lo cual  es imperioso aclarar el error 
mecanográfico. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN,  
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto de 02 de diciembre de de 2021, en su numeral cuarto el cual el 
quedara así:  

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad demandada, ESE 

HOSPITAL OCTAVIO OLIVARES DE PUERTO NARE, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437, modificado por el 612 del Código General del Proceso, y por la 

Ley 2080 de 2021, artículo 48; esto es, mediante la remisión al correo electrónico para 
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notificaciones judiciales de las entidades mencionadas, de la demanda y de esta providencia, 

debidamente identificadas.  

 
SEGUNDO: Notifiques está providencia junto con el mandamiento ejecutivo en los términos ya 
dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez 

 

 
El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: El proceso de la referencia podrá ser consultado en el 
siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/EkBBsmBYcBpMnJ3G3mrvxQUB0xhzwifi913RiuO8G
m4k-Q?e=wqZrDk  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ACG 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 26 
de ENERO DE 2022 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO  
Secretario 
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